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 - - - Derivado de la contingencia sanitaria por COVID-19, de las medidas adoptadas por 

las autoridades sanitarias a nivel federal y estatal, así como del Plan de Contingencia 

aprobado por la Junta Estatal y de las demás medidas implementadas por este Órgano 

Electoral, siendo las trece horas con doce minutos del día veintitrés de agosto del año 

dos mil veintitrés, reunidos a través del vínculo meet.google.com/fnh-ptti-ajc, las y los 

integrantes de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 

Informáticos Institucionales: el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de 

la Comisión Especial; el C. Edmar León García, y las CC. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, 

Azucena Cayetano Solano y Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejero y 

Consejeras Electorales, integrantes de la misma; en calidad de invitados la C. Luz 

Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, así como también la 

C. Vicenta Molina Revuelta y el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Consejera Electoral  y 

Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, respectivamente; así como representantes de 

los Partidos Políticos integrantes de la Comisión Especial: C. Silvio Rodríguez García, 

del Partido de Acción Nacional; C. Mariano Hansel Patricio Abarca, del Partido de la 

Revolución Democrática; C. Isaías  Rojas Ramírez, Partido del Trabajo; C. Juan Manuel 

Maciel Moyorido, Partido Verde Ecologista de México;  C. Araceli Catalán Vázquez, 

Partido Movimiento Ciudadano; C. Esther Araceli Gómez Ramírez, de MORENA; C. 

Isaías López Sánchez,  de México Avanza; C. Ana Aurelia Roldán Carreño, Fuerza 

por México, Guerrero; C. Yessica Gabriel Moreno, Partido de la Sustentabilidad 

Guerrerense; C. José Orlando Isidro Ramos, Partido Alianza Ciudadana; C. Joel 

Gutiérrez Zamora, Partido Movimiento Laborista de Guerrero; C. Ulises de Jesús 

Jiménez Sánchez, del Partido Regeneración. Asistidos por la C. Alina Jiménez 

Aparicio, Secretaria Técnica de esta Comisión Especial, para llevar a cabo la Octava 

Sesión Ordinaria, bajo el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación, en su caso 

del orden del día. 2. Lectura de la minuta de trabajo de la Séptima Sesión Ordinaria de 

la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 

Institucionales, celebrada el 14 de julio de 2023. Aprobación en su caso. 3. Informe 

018/CESDSII/SO/23-08-2023, que rinde la secretaría técnica, relativo a la 

correspondencia recibida, en cumplimiento al artículo 50 fracción III del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero. 4. Informe 019/CESDSII/SO/23-08-

2023 relativo al seguimiento de los proyectos de desarrollo, actualización o 

mantenimiento de los sistemas informáticos, correspondiente al periodo del 14 de julio al 

17 de agosto del 2023. 5. Informe 020/CESDSII/SO/23-08-2023 relativo al seguimiento 

de las actividades derivadas del proyecto “Diagnóstico y fortalecimiento de la estructura 

del área de informática y actualización de los sistemas informáticos institucionales. 6. 

Informe 021/CESDSII/SO/23-08-2023 que rinde la Secretaría Técnica, relativo a las 

actividades como parte de la implementación del Sistema Candidatas y Candidatos, 

Conóceles, para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024. 7. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, dio la bienvenida a la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de 

Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales e instruyó a la C. 

Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, hiciera constar la existencia 

de quórum legal para llevar a cabo la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, corroborando la presencia de la totalidad de 

Consejeras y Consejeros Electorales integrantes de la Comisión Especial, así como de 

12 representaciones de los Partidos Políticos, en términos de lo dispuesto por el artículo 

36, fracción VI, 50 y 53 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por lo que manifestó a la presidencia 
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de la Comisión que existía quórum de asistencia y de votación para sesionar legal y 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, instruyó a la Secretaria Técnica dar lectura al proyecto de orden del día 

previsto para esta Octava Sesión Ordinaria. No sin antes dar la bienvenida a la C. Alina 

Jiménez Aparicio, como nueva Directora General de Informática y Sistemas del IEPC 

Guerrero y Secretaria Técnica de esta Comisión Especial, también dio la bienvenida a 

las nuevas representaciones de los partidos políticos locales de nueva acreditación. - - -  

- - - A continuación, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

dio lectura a cada uno de los puntos del proyecto de orden día. - - -  - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, en atención al artículo 33, fracción ll del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral, puso a consideración de las y los integrantes, el 

proyecto del orden del día por si hubiese algún comentario al respecto. Al no haber 

ninguna participación al respecto, solicitó a la Secretaría Técnica someter a aprobación 

el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto continuo, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

sometió a aprobación de las Consejeras y los Consejeros integrantes de la Comisión, el 

orden del día, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, quedando 

desahogado el punto número uno del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, instruyó a la Secretaria Técnica, someter a la aprobación en términos del 

artículo 52 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral; la 

dispensa de la lectura de los documentos que previamente fueron circulados. - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica, sometió a 

aprobación de las Consejeras y los Consejeros integrantes de la Comisión, la dispensa 

de la lectura de los documentos, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. - -  

- - - Acto seguido y en el uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 

Presidente de la Comisión, instruyó se procediera a dar cuenta del segundo punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la comisión, 

dio lectura al segundo punto del orden del día, correspondiente a la Lectura de la minuta 

de trabajo de la séptima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial del Seguimiento al 

Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, celebrada el pasado 14 de julio de 

2023. Comentando que se recibieron observaciones de forma por parte de la Consejera 

Electoral Azucena Cayetano Solano, las cuales se incorporaran y se les enviará posterior 

a la sesión, ya con las adecuaciones. Atendiendo a la dispensa de la lectura previamente 

aprobada de la documentación, se puso a consideración de las y los integrantes. - - - - - 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

puso a consideración de las compañeras y compañeros integrantes de esta Comisión, el 

proyecto de minuta, por si tuvieran algún comentario al respecto. Al no haber 

participación alguna, instruyó a la Secretaria Técnica de la Comisión, someter a su 

aprobación el contenido de la minuta citada - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente, atendiendo la indicación, la C. Alina Jiménez Aparicio, sometió a 

aprobación de las Consejeras y los Consejeros integrantes de la Comisión, el proyecto 

de la minuta de la Séptima Sesión Ordinaria de esta comisión, celebrada el 14 de julio 
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del 2023, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, desahogándose el punto 

número dos del orden del día. - - - - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, solicitó se diera cuenta a las y los integrantes de la Comisión, del siguiente 

punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 - - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión, informó que el siguiente punto 

corresponde al punto número tres, relativo al Informe 018/CESDSII/SO/23-08-2023, 

que rinde la secretaría técnica, relativo a la correspondencia recibida, en cumplimiento 

al artículo 50 fracción III del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC 

Guerrero. Comentando que fue circulado solo con el primer punto, lo que se visualiza en 

rojo es lo que se agregó con posterioridad y del cual se daría cuenta. Procediendo a 

hacer la presentación del informe, comentando que con fecha 18 de julio del presente 

año, se recibió el oficio número 010/2023 signado por el Secretario Técnico de la 

Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana de este Instituto Electoral, 

mediante el cual solicita a la Dirección General de Informática y Sistemas, emita la 

opinión técnica sobre la viabilidad de diseñar, implementar y operar el Sistema 

“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para las elecciones de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024, sea únicamente por este organismo electoral o con el apoyo 

de un tercero. En ese sentido y derivado del documento recibido se informa que esta 

Dirección General de Informática y Sistemas elaboró la opinión técnica sobre diseño, 

implementación y operación del Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”,  el cual 

se adjunta como anexo único del informe 021/CESDSII/SO/23-08-2023, el cual fue 

circulado también, mismo que será presentado en el punto número seis en esta sesión 

ordinaria. Lo que se encuentra en texto rojo es el documento que posteriormente se 

agregó a este informe y es un documento que emitió el INE mediante la Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales mediante donde se solicita que se 

indique sobre los sistemas informáticos propios que se tienen considerados implementar 

en el próximo Proceso Electoral, señalando puntualmente en la etapa en la que se 

encuentra cada sistema, es decir si se encuentra en etapa de desarrollo o ya está 

concluido; en atención a ello se informa que esta Dirección General de Informática y 

Sistemas se encuentra elaborando la propuesta detallada de los sistemas informáticos 

propio a implementar. Cabe mencionar que esta información debe ser remitida a más 

tardar el 30 de agosto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, en uso de la voz, expreso que se estará atento al proyecto de respuesta y en 

su momento se dará cuenta a los integrantes de la Comisión. Finalmente puso a 

consideración de los presentes el informe mencionado por si hubiera algún comentario 

al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral, comentó que 

en relación al segundo documento recibido mediante el cual se solicita a este Instituto 

informar al INE sobre el proyecto de respuesta de los sistemas que se encuentran en 

desarrollo o ya están concluidos y que se utilizaron en el Proceso Electoral pasado. Y 

como el que se encuentra en desarrollo del denominado “Conóceles” ya que se estará 

desarrollando en colaboración con otros OPLES, que ya tuvieron su primera experiencia 

en el desarrollo y la utilización del sistema, por lo que pidió a la Mtra. Alina Jiménez 

Aparicio, Secretaria Técnica de a conocer el proyecto de respuesta, antes de enviar el 

informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la comisión, en uso 

de la voz, agradeció a la C. Azucena Cayetano Solano, por su participación, 

comentando a la vez que cuando se tenga el proyecto de respuesta se hará el análisis 

correspondiente y previo a la remisión de esta información al Instituto Nacional Electoral, 

se pueda dar cuenta tanto a Consejeras y Consejeros Electorales a quienes integran 

esta Comisión. Posterior a ello preguntó a los presentes si harían uso de la voz con algún 

comentario adicional sobre este punto. Al no haber alguna participación más sobre la 

presentación del informe, solicitó se diera cuenta del siguiente punto del orden de día. 

Concluyéndose de esta manera el punto número tres del orden del día. - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

dio cuenta con el número cuatro del orden del día, referente al Informe 

019/CESDSII/SO/23-08-2023, relativo al seguimiento de los proyectos de desarrollo, 

actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos, correspondiente al periodo 

del 14 de julio al 17 de agosto del 2023. El cual fue proyectado. No sin antes el Presidente 

de la Comisión mencionó que a fin de contextualizar sobre el estado que guarda el 

desarrollo, actualización e implementación de los sistemas informáticos institucionales 

que se están desarrollando en el Instituto Electoral, no obstante que el informe trata para 

llevar una secuencia desde el inicio de la actividad hasta el día de hoy, es oportuno que 

no nada más se informe sobre el periodo correspondiente sino que dado que hay nuevas 

representaciones de los Partidos Políticos Locales, les podamos dar cuenta de manera 

integral en esta sesión y ya en las subscuentes solo se estaría informando lo 

correspondiente al periodo. Y de igual forma con el resto de los informes. Continuando 

con la presentación del Informe, la Secretaria Técnica de la Comisión explicó que en el 

presente informe se precisan los avances y desarrollo que se ha obtenido en los dos 

sistemas que han denominado SIRECAN y PROCODE. El SIRECAN corresponde al 

registro de candidatos y el PROCODE al Programa de Cómputos Distritales. Se han 

concluido los trabajos de las etapas de modificación y actualización de los sistemas. Se 

ha desarrollado desde el 10 de enero el SIRECAN y el 17 de febrero el PROCODE. Se 

dio inició con el Sistema de Registro de Candidaturas que tiene como principal objetivo 

la captura de la información de las candidaturas, sustituciones, así como cargar en el 

sistema la documentación digital que acredite el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y legales correspondientes. Dentro de la segunda etapa de actualización 

de este sistema que fue del 10 de enero del 2023 y al 21 de abril y fue entregado de 

manera oficial a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral el 

pasado 25 abril de 2023. También se llevó acabo un simulacro de captura el 22 y 23 de 

mayo del presente año y en el cual se detectaron observaciones respecto del 

funcionamiento del sistema por parte de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 

Políticos que es la denominada área usuaria, mismos que fueron recibidos en esta 

Dirección General el 2 de junio, para realizar el análisis de la viabilidad de los 

requerimientos, y estar en condiciones de iniciar una segunda adecuación que sería la 

última etapa de actualización de este sistema. Anexo al presente informe viene una tabla 

de los hallazgos que se detectaron en este simulacro de una manera muy puntual. Cabe 

mencionar que para este sistema (SIRECAN) se puede decir que estamos en un avance 

del 95 por ciento, solamente se está en espera de alguna actualización de la normativa 

para poder adecuarla. Por otra parte, el Programa de Cómputos Distritales (PROCODE), 

tiene por propósito el procesamiento y sistematización de la información que se generen 

en las sesiones de cómputo del Proceso Electoral. Con fecha 15 de mayo del presente 

año, se llevó a cabo la presentación del sistema y entrega de manera oficial a la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, en la cual se contó con la presencia 

de las comisiones de Prerrogativas y Organización Electoral y de esta Comisión Especial 

de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales. Con fecha 1 de 

junio del presente año, se llevó a cabo un simulacro, en el cual estuvieron presentes 
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diversos Consejeros Electorales, así como las Direcciones Ejecutivas involucradas en 

este proceso. Durante la ejecución del simulacro se informa que operó con fluidez, lo que 

facilitó la captura de la información, proporcionando además datos en cuanto a la 

estabilidad del servidor y el flujo de la información. Como resultado de este simulacro, la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, por conducto de la Unidad 

de Organización Electoral, remitió a esta Dirección General de Informática, los hallazgos 

en la operación del PROCODE. Estas observaciones también fueron precisadas, se 

determinó el tiempo en que se podían adecuar, quedando al 100% todas. En la parte 

donde se muestra el texto omitido, quiere decir que el sistema si lo hacía, solo era 

cuestión de explicar al área usuaria cual era el mecanismo para llevar a cabo esta 

actividad. En este sentido, todas las precisiones u observaciones detectadas por el área 

usuaria fueron cumplidas al 100 por ciento. Es importante señalar que considerando las 

observaciones en el presente documento pertenecen a actualizaciones, no a nuevos 

requerimientos de funcionalidades, no quiere decir que sea una modificación o nuevos 

requerimientos esta actualización, razón por lo que se considera dentro de la etapa de 

correcciones. También este sistema se encuentra en un 95%, faltarían dos puntos 

importantes que es la determinación de la aplicación de la asignación de regidurías y la 

determinación de formatos que se van a imprimir través de este sistema. - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, hace 

uso de la voz, comentando a los presentes, que el informe da cuenta de los dos sistemas  

muy importantes para el Instituto Electoral, el SIRECAN, Sistema de Registro de 

Candidaturas y el PROCODE, Programa de Cómputos Distritales Electorales. En el 

primer sistema (SIRECAN) se registra toda la información de todas las candidatas y los 

candidatos a los cargos de elección popular, se sistematiza toda esta información, sirve 

también para detectar el cumplimiento de la paridad, el resto de las acciones las 

afirmativas que se van a implementar en el Proceso Electoral, como es el caso del 

registro de las candidaturas indígenas y afromexicanas, también se detecta si las 

personas cumplen con los requisitos, por ejemplo, si cumplen con la edad mínima 

requerida para el cargo por el cual se les está postulando, si esa persona esta detectada 

en otro partido político y con alguna coalición o si ese cargo por el cual se está postulando 

ya está ocupado por otro u otra candidata o candidato, también este sistema nos arroja 

la información correspondiente para la impresión de las boletas electorales de igual forma 

nos arroja la información y los listados de los registros de las candidaturas para la 

aprobación del Consejo General entre muchas otras, sobre la documentación y formatos 

que sirven para realizar actividades dentro del Instituto Electoral. Este sistema como se 

mencionó, ha tenido la actualización correspondiente, se programó en tres etapas, se 

lleva una primera y segunda etapa de actualización, se han recibido observaciones por 

parte de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, en su momento también 

por la Dirección, las cuales han sido atendidas en su oportunidad. Lo que falta es la 

aprobación de los lineamientos para el registro de las candidaturas que será sometido a 

la aprobación del Consejo General en próximas sesiones y una vez que se tenga esas 

determinaciones en esos lineamientos, se irá a una tercera y última etapa de 

actualización de este sistema para que finalmente se haga entrega formal a la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos políticos y a la propia Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos Políticos. En términos generales esto es el Sistema de Registro 

de las Candidaturas y por cuanto hace al PROCODE como igual ya se mencionó, este 

Programa de Cómputos Distritales prácticamente registra todo lo relacionado y toda la 

información de los cómputos que se realizan el día miércoles siguiente al día de la 

jornada electoral y aquí se capturan todas las actas de todas las elecciones en las casillas 

y finalmente este programa de cómputos, nos arroja esos resultados definitivos de cada 

una de las elecciones de diputaciones y de los correspondientes también a 

Ayuntamientos. En términos generales, también este Sistema de Cómputos Distritales, 
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como ya se ha dicho, se tiene en un 95%, se está en espera de las últimas precisiones 

y determinaciones por parte de la Dirección de Organización Electoral y de la 

Coordinación respectiva y en su caso también por la Coordinación de Organización 

Electoral a efecto de que se puedan hacer las actualizaciones finales y en su momento 

también si hubiese modificación al Reglamento de Elecciones y la aprobación de los 

Lineamientos de cómputos distritales, se está atento en esta comisión y en la Dirección, 

a efecto de llevar estas actualizaciones definitivas y entregar también en su momento el 

sistema correspondiente, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. En términos 

generales es la información a efecto de actualizarles como estamos hasta este momento 

con estos dos sistemas institucionales. Finalmente puso a consideración de las y los 

compañeros integrantes de la comisión, por si tuvieran algún comentario. Al no haberlo, 

solicitó a la Secretaria Técnica diera cuenta del siguiente punto del orden del día. 

Concluyendo de esta manera el punto número 4 del orden del día. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto continuo, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, dio 

cuenta del siguiente punto del orden del día, correspondiente al punto número cinco, 

correspondiente al Informe 020/CESDSII/SO/23-08-2023 relativo al seguimiento de las 

actividades derivadas del proyecto “Diagnóstico y fortalecimiento de la estructura del 

área de informática y actualización de los sistemas informáticos institucionales”. 

Procediendo a compartir el informe mencionado, puntualizando las actividades desde su 

inicio que fue el 04 de febrero con la Licitación Pública Nacional LPN-IEPC001-2023, 

para la contratación del servicio de: “Diagnóstico y Fortalecimiento de la Estructura del 

área de informática y actualización de los Sistemas Informáticos Institucionales, que tiene 

como principal objetivo 1.- Elaborar e Implementar un plan de reestructuración del área 

de informática que permita contar con la infraestructura y los recursos humanos clave 

para la ejecución de los sistemas durante el proceso electoral. 2.- El fortalecimiento de 

la Estructura del área de Informática. 3.- Revisión de los sistemas informáticos base para 

las elecciones e infraestructura utilizada actualmente y proyectada al proceso electoral 

2023-2024, que está cumpla con el Reglamento de Elecciones aprobado por el Consejo 

General del INE y las posibles modificaciones. También tiene como objetivo la 

actualización de los sistemas base para el Proceso Electoral 2023. En este sentido se 

han desarrollado diversas actividades a partir de la contratación de la empresa que es 

Informática Electoral, se presentó el equipo de trabajo e inició actividades el 7 de marzo. 

Estaba programada para concluir el 23 de julio, pero hubo un desfase en las actividades 

y presentó su Kick-off, que es la presentación del modelo de trabajo, calendario general 

y objetivo principal del proyecto, el plan de trabajo que contiene el informe detallado de 

la metodología a seguir y los procedimientos a ejecutarse y el cronograma de 

actividades. Del 8 al 10 de marzo se entregó al personal de la empresa fichas técnicas 

de todos los sistemas informáticos existentes, donde se detalló el objetivo de cada uno 

de ellos, las características del lenguaje de programación framework, backend que es el 

diseño en el que está desarrollado cada uno de los sistemas, así como las librerías 

utilizadas y las bases de datos que se están utilizando para el manejo de la información, 

se llevó a cabo la aplicación de pruebas de evaluación al personal de la Dirección 

General de Informática y Sistemas, se analizaron diferentes parámetros de la persona, 

siendo estas sus habilidades y cualidades, estas pruebas tuvieron una duración de 2 

horas con 30 minutos por persona. El 4 de abril, la Dirección General de Informática 

solicitó a la Dirección Ejecutiva de Administración iniciar con el desahogo del 

procedimiento administrativo para dar continuidad al proyecto de restructuración. El 19 

de abril, se aprobó el dictamen con proyecto de acuerdo de la Junta Estatal mediante el 

cual se determina la viabilidad de modificar la estructura organizacional de la plantilla 

de puestos y la reasignación correspondiente al capítulo 1000 servicios personales. El 

20 de abril, el Consejo General durante la Quinta Sesión Extraordinaria, se aprobó el 

Acuerdo 024/SE/20-04-2023, por el que se modifica la estructura organizacional, la 
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plantilla de puestos y la reasignación de recursos correspondientes al capítulo 1000 de 

los servicios personales. En mayo de 2023, se realizaron trabajos en colaboración con 

la empresa “Informática Electoral”, como parte del seguimiento al proyecto, se llevaron a 

cabo actividades relacionadas con el análisis de las necesidades de actualización y la 

integración de procesos y de reforzamiento de los mismos, se realizó análisis a 

profundidad de los sistemas informáticos con los que cuenta, bajo resguardo ya de esta 

Dirección General, por cuanto hace al uso de buenas prácticas de programación y la 

definición e implementación de nuevas metodologías. El 15 de junio el Consejo General 

durante la celebración de la Décima Primera Sesión Extraordinaria emitió el Acuerdo 

034/SE/15-06-2023 por el que se aprobó la modificación del Reglamento Interior, el 

Acuerdo 035/SE/15-06-2023 por el que se aprobó la modificación del Manual de 

Organización, así como el Catálogo de Cargos y Puestos, así como el Acuerdo 

036/SE/15-06-2023 por el que se aprobó la convocatoria y los Lineamientos para el 

reclutamiento, selección y contratación de personal operativo de la rama administrativa 

en la Dirección General de Informática y Sistemas, esto fue con motivo de la 

modificación de la estructura organizacional. El 19 de junio inició la publicación de la 

convocatoria exclusiva para mujeres, el 3 de julio se inició con la publicación de la 

convocatoria exclusiva para mujeres para ocupar el puesto de Directora General de 

Informática y Sistemas. El 07 de julio se llevaron a cabo las actividades del examen de 

conocimientos y finalmente el 11 de julio se publicaron los resultados de examen de 

conocimiento como parte del concurso. El 12 de julio se llevó a cabo la aplicación, por 

un lado, de la evaluación psicométrica y de competencias blandas de las aspirantes a 

los cargos de Analista de Soporte Técnico y Auxiliar Especializada, por otro lado, la 

aplicación de la evaluación diagnostica para el caso de las aspirantes al cargo de 

Directora General. Del 10 al 14 de julio de este año se continuaron con los trabajos con 

la empresa Informática Electoral como parte del proyecto en comento, que en los trabajos 

que se han desarrollado consiste en la creación de políticas en su caso la adecuación y 

actualización de las ya existentes y la eficiencia de los procesos ejecutados por la 

Dirección General de Informática y Sistemas, donde se puede destacar, aquellas 

políticas orientadas a la implementación de medidas de seguridad adecuadas para 

proteger la infraestructura y los datos de este instituto electoral. El 11 de agosto, el 

Consejo General emitió el Acuerdo 059/SE/11-08-2023, por el que se aprobó la 

designación de las personas ganadoras del concurso público en la modalidad de 

oposición, para los cargos de la rama administrativa en la Dirección General. El 16 de 

agosto como resultado del concurso público, se incorporaron a la Dirección General 4 

personas. El 17 y 18 de agosto se llevaron a cabo, por parte de personal de la empresa 

Informática Electoral, pruebas de software con el objetivo de  verificar que una aplicación 

de software hace lo que debe hacer, sin perder calidad en el servicio. Los beneficios de 

las pruebas incluyen la prevención de errores, la reducción de los costos de desarrollo y 

la mejora del rendimiento. En la semana del 21 al 25 de agosto como parte de este 

proyecto se están llevando a cabo diversas capacitaciones, principalmente para el 

personal de la Dirección General de Informática y otras que se compartieron con las 

demás áreas de este Instituto Electoral. Es lo que se informó al respecto. - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, 

menciona que justamente en esta semana que inició del lunes 21 al viernes 25, y la 

próxima semana se estarán llevando capacitaciones, esta semana de manera presencial 

y la próxima de manera virtual, por parte de la empresa de Informática Electoral al 

personal de la Dirección General de Informática y Sistemas, así mismo se ha ampliado 

esta convocatoria al resto de titulares de Direcciones y Coordinaciones que, de acuerdo 

con sus agendas pudieran estar presentes a efecto de recibir estos elementos que se 

consideran necesarios para la ejecución de los proyectos. Finalmente puso a 
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consideración de los presentes el informe, por si tuvieran algún comentario. Al no haber 

participación alguna solicitó dar cuenta del siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En atención, el C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la comisión, 

procedió a dar cuenta del siguiente punto, mencionando: El siguiente punto es el número 

seis del orden del día que corresponde al informe 021/CESDSII/SO/23-08-2023 que rinde 

la Secretaría Técnica, relativo a las actividades como parte de la implementación del 

sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles, para el Proceso Electoral Ordinario de 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. En este informe se da cuenta desde 

la aprobación de las modificaciones al reglamento de elecciones, donde el INE incorpora 

la obligatoriedad de la publicación de la información curricular y de identidad de las 

candidatas en  las elecciones federales y locales, así como la emisión de los lineamientos 

para el uso del sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles, para los procesos 

electorales, en este sentido y derivado de las reuniones realizadas con Consejeras 

integrantes de la comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, el 31 y el 7 de junio de este año, se dieron 

a conocer y se analizaron diversas actividades que se llevarán a cabo para cada una de 

las áreas responsables, para la implementación de este sistema, a fin de integrar el 

respectivo plan de trabajo y aquellas actividades que serán de competencia de la 

Dirección General de Informática y Sistemas, son las que se enlistan a continuación: Al 

respecto, el día 30 de junio del presente año, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 

Electoral, remitió el oficio número 1790/2023, mediante el cual se hace de conocimiento 

a las áreas administrativas de este Instituto, el Acuerdo 038, emitido por el Consejo 

General, por el que se designa a la Comisión de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana como responsable de supervisar el desarrollo y la implementación de este 

sistema para las elecciones del Proceso Electoral 2023-2024 y se designa como 

instancia interna a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana. 

También como se dio cuenta en la sesión anterior de esta Comisión, el día 11 de julio de 

la presente anualidad se llevó a cabo una reunión de trabajo, en la que se analizaron las 

implicaciones técnicas para desarrollar este proyecto de colaboración, así como las 

opiniones, mismas que se encuentran en análisis por parte de esta Dirección General de 

Informática y Sistemas, las cuales consisten en los siguientes términos: existen dos 

caminos para el desarrollo de este sistema, uno es el sistema desarrollado por todos los 

Organismos Públicos Locales Electorales que estén interesados, y en este escenario 

donde los OPLES interesados llevarán a cabo un desarrollo colaborativo para cumplir 

con la implementación de este sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”, siendo el 

objetivo de combinar recursos de las diversas áreas de informática de los OPLES, 

construyendo un equipo de desarrollo que se encargue de este proyecto y cuyo producto 

final será usado por todos los Institutos Electorales involucrados en la creación del 

sistema, ello con base en la información proporcionada por los OPLES del Estado de 

México y de Coahuila. La otra opción es el sistema desarrollado por cada OPLE que es 

el escenario donde los OPLE interesados llevarán a cabo un desarrollo propio para 

cumplir con la implementación de este sistema, cuyo objetivo es el que cada Instituto, 

pueda crear el sistema con base a la proporcionada por los Institutos Locales del Estado 

de México y de Coahuila. Para ambas opciones, la información la proporcionarían estos 

dos organismos públicos, que constaría en la entrega del código fuente del proyecto, 

diccionario de datos de las bases de datos, documentación técnica, manuales de 

operación del sistema y memorias técnicas. Al día de la fecha, y como resultado del 

análisis realizado por la Dirección General de Informática y Sistemas, se hizo una tabla 

respecto a estas dos opciones, el modelo colaborativo tendría ventaja de que sería un 

sistema unificado, sería el mismo que utilizan los organismos públicos locales, la 

distribución de las cargas de trabajo sería menor para cada instituto, tendríamos un alto 

nivel colaborativo, pero como desventajas pudiéramos tener distintas necesidades de 
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aplicación, como el caso de la distritación, el número de municipios, la dificultad para dar 

a conocer el seguimiento en ambas partes, el desconocimiento o poca habilidad del 

manejo de las tecnologías que utilicen otros Organismos Públicos Locales; Bajo el 

modelo de desarrollo propio tenemos como ventaja el sistema hecho a medida y 

necesidades específicas de cada Instituto Electoral, completo control de los tiempos y 

distribución de cargas de trabajo y concordancia con el plan de trabajo de la instancia 

interna, manejo de tecnologías propias, y como desventajas tendríamos tiempos de 

desarrollo ajustados, estamos hablando de poco tiempo, adaptarlo de manera rápida a 

nuestras necesidades y tiempo de optimización de recursos. Finalmente, como se 

mencionó en la correspondencia recibida, el Secretario Técnico de la Comisión de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana, solicitó a la Dirección General de 

Informática, emita una opinión técnica sobre la viabilidad de diseñar, implementar este 

sistema, el cual forma parte del informe, y en el cual se determina con esta opinión 

técnica que la Dirección General de Informática y Sistemas, determina que es viable, una 

vez analizados los requerimientos y funcionalidades para una implementación de este 

sistema, esta Dirección General considera que el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, cuenta con los elementos materiales, técnicos y 

humanos necesarios para llevar a cabo las etapas de análisis, diseño, construcción y 

ejecución de pruebas del sistema informático “Candidatas y Candidatos, Conóceles", 

conforme a lo establecido en los Lineamientos para el uso este sistema, por lo tanto, no 

requiere del apoyo de un tercero especializado. Concluyendo su participación. - - - - - - -  

- - - Acto continuo, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, procede 

a comentar que únicamente a manera de contexto, este sistema de Candidatas y 

Candidatos, Conóceles, es un sistema novedoso que se reguló recientemente en el 

reglamento de elecciones del Instituto Nacional Electoral, ha sido implementado ya por 

parte del INE, sin embargo la indicación en este Reglamento de Elecciones es que cada 

uno de los Organismos Públicos Locales Electorales, como es el caso del IEPC Guerrero, 

tenemos la obligación de implementar este sistema en este proceso electoral 2023-2024 

y en este sistema lo que se pretende es que se registre la información curricular de cada 

una de las candidaturas a los cargos de elección popular, eso es por una parte, y la otra 

es que se suba la información de identidad de las personas, es decir, si se registran a 

través de alguna acción afirmativa tenemos que hacer pública la información 

correspondiente a las personas indígenas, afromexicanas, con discapacidad, a las 

personas jóvenes, a las personas que pertenecen a un grupo de la población LGBT, las 

acciones afirmativas que se vayan a implementar por este Instituto Electoral, todas las 

candidaturas que se registren bajo esa determinación tendrá que hacerse pública a 

través de este sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles. Y ahorita el estado en 

el que nos encontramos es que se está en el análisis de si la implementación se hace 

propia o a través de un tercero especializado y en caso de ser propia hay dos opciones 

como ya se comentó, una es que en coordinación con todos los Organismos Públicos 

Locales Electorales de las entidades federativas se cree un solo sistema y este, a su vez 

pueda implementarse para todos los Institutos Electorales y la otra, es que el Instituto 

Electoral lo pueda hacer de manera propia con sus recursos, materiales humanos y 

financieros y esto con base en la información de todas las herramientas que serán 

proporcionadas por los Institutos Electorales tanto del Estado de México como de 

Coahuila, que son los únicos Institutos Electorales que ya tuvieron esta experiencia dado 

el proceso electoral pasado que tuvieron en sus respectivas entidades federativas, pero 

esta información justamente lo que está brindando en este informe es dar cuenta de la 

opinión técnica que rinde esta Dirección General de Informática y Sistemas a la comisión 

de Educación Cívica y Participación Ciudadana que preside la Consejera Vicenta Molina 

Revuelta y que justamente esta comisión es la que le dará el seguimiento 

correspondiente al desarrollo y en su caso a la implementación de este sistema 
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Candidatas y Candidatos, Conóceles, no obstante nosotros en esta Comisión Especial 

de Seguimiento al Desarrollo de los Sistemas Informáticos Institucionales, tenemos que 

darle el puntual seguimiento a las determinaciones que se tomen tanto por la Dirección 

de Informática como por la Dirección de Educación Cívica, las respectivas comisiones y 

por el propio Consejo General. Sería el contexto general de este informe compañeras, 

compañeros por si tuvieran algún comentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente y en uso de la voz, la C. Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Electoral, agradeció el informe y la atención brindada a la petición realizada por el 

Director de Educación Cívica a nombre de la Comisión de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana, y agradecer a la Directora y en su momento al Ingeniero Carlos 

A. Robles Escobar, encargado de la Dirección que estuvo también atento y dando 

seguimiento a esta actividad, estoy atenta para tener una respuesta formal y ya poder 

continuar con las actividades de este sistema. Muchísimas gracias. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, solicitó dar cuenta del siguiente punto al no haber más participaciones. - - - - - 

- - - Respondiendo a esta solicitud, la C. Alina Jiménez Aparicio, procedió a dar cuenta 

del siguiente punto en el orden del día, relativo al número siete que corresponde a 

asuntos generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente y en uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 

Presidente de la Comisión, puso a consideración el presente, por si tuvieran algún 

comentario al respecto. Al no haber temas en asuntos generales dio por concluida la 

presente sesión, siendo las catorce horas con ocho minutos del día veintitrés de agosto 

de dos mil veintitrés, agradeciendo a todas y a todos su asistencia y su atención 

correspondiente. Firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron 

hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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